
Martes 29 de Diciembre Sámere 15.9Oí» <e 1910.
Precios áe suscripción

En la Capital:

Fuera la Capital:

Por un mes... 2 ptas.
» tres meses.. 5‘50 »
> seis meses. . 1O‘6O >
> un año.. . . 20‘50 >

Por un mes. . . 2‘50 ptas.
> tres meses. 7 >
> seis meses. 12‘50 >
> un año. . . 24 >

U ít Seirele

Números sueltos, 0‘26 pese
tas cada uno.

SK PUBMCA MS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Precios de inserción

Los ^edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago, satisfarán CINCO cén
timos de peseta por palabra, 
y los anuncios judiciales a ra
zón de TRES céntimos de pese
ta, también por palabra, de
biendo los interesados acredi
tar antes de la publicación y 
por medio de la correspondien
te oarta de pago haber satis
fecho su importe en la Deposi
tarla de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se in
sertarán.

Las Leyes obligarán en la Pénínsula, islas adyacentes, Canarias 7 Se suscribe en la Contaduría de la Excma. Diputación Provincial,
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte FraiiQOeo El pago de suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atende
dlas de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. rán las suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debien-

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción jCOllCCrtailOii do hacerlo los de fuera de la Capital por fuedio de libranza del Tesoro 
de la Ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código Civil.) Giro Postal o letra de fácil cobro.

DEL

eONSSJO DK MINIgTKOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(o. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el 
Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 21 de Diciembre).

Ministerio de Abastecimientos

REGLAMENTO PROVISIONAL A QUE 
HA DE AJUSTARSE EL FUNCIONA
MIENTO DE LA INSPECCIÓN PROVIN

CIAL Y ESPECIAL DE ABASTECI
MIENTOS

Conclusión

CAPÍTULO II
(1)

C.—DEL RECONOCIMIENTO DE EDI
FICIOS, BUQUES, CARRUAJES, CA
BALLERÍAS, LIBROS DE COMERCIO 
Y OTROS DOCUMENTOS.

Artículo 19. A los fine.s de per» 
seguir y descubfir el contraban
do de subsistencias, los Inspecto
res podrán reconocer y registrar 
cualquier edificio público o parti
cular, embarcaciones, etc., ajus
tándose a las reglas siguientes:

a) Para practicar aforos, o 
comprobaciones en establecí raien-

potencias de sus banderas res- | rozonado, a fin de que se solicite ? 
pectivas. I del Juzgado correspondiente la

e) No será necesaria la auto- 5 
rización para la entrada y reco- F 

tos públicos, bastará que el Ins- | nocimiento de los edificios, tanto g 
pector presente su «carnet»; caso | de carácter particular como pú- 
de negativa del interesado a per- I blico, en los casos siguientes: 
mitir la entrada en el local de los | 1.® Cuando, requerido el due-
Inspectores, se pedirá por éstos I ño o morador del edificio o la 
la correspondiente autorización | persona bajo cuya custodia esté, 
al Alcalde de la localidad, y si 1 prestase su consenUmiento. 
esta Autoridad no la facilitare, I 2.® Cuando viniendo ios que 
se pondrá el hecho en conocí- g cometieren el contrabando, vi- 
miento del Presidente de la Junta ! gilados o perseguidos, se refu- 
de Subsistencias respectiva, para | giasen en el edificio o lugar ce- 
que conceda la autorización e im- I rrado para sustraerse a la per- 
ponga al Alcalde el correctivo ! secución u ocultar el contra- 
correspondiente. I bando.

b) A los efectos art tes expre-I Los carruajes o caballerías 
sados, se reputarán lugares o es- | transiten fuera de las pobla- 
tablecimientos públicos: I ciones, sólo podrán ser reconoci-
_______ I dos a la entrada y salida de éstas

(1) Véase el Boletín núm. 150. ? o en las posadas^ paradores y

1.° Los que estuviesen des- | ventas del tránsito, pero en caso : cimiento de la Junta provincial 
tinados a cualquier servicio ofi-J de fundada sospecha de conduc- ' de Subsistencias respectiva a los 

f cial del Estado, ya sea civil, mi "
litar, provincial o municipal.

2 .° Los destinados.a industria, 
comercio o tráfico, y reunión y 
recreo.

i 3.° Cualesquiera otros edifi
cios cerrados que no constituyan 
domicilio particular; y

4 .® Los almacenes, graneros 
y locales de cualquier clase, en 
donde se guarden o haya sospe
cha de que existan substancias 
alimenticias o primeras materias.

c) Para la entrada y recono
cimiento en la morada, a domici- 

' lio particular de cualquier espa- 
ñol o extranjero, o de los buques 
nacionales mercantes, precisará 

■ recabar la autorización del Juez 
de instrucción correspondiente, y 
en su defecto, del Juez municipal, 

" siendo para ello indispensable que 
■ proceda petición escrita del Ins- 
: pector que intente practicar el 
’ reconocimiento, en la que se con- 

signen las causas o circunstan- 
■ cias que lo motiven, la naturale- 
; za del hecho que se supone corae-

tido o que se intente cometer, lo- | 
cal o edificio en que ha de ve "
rificarse la entrada, y nombre y i 
circunstancias de la persona que |
lo habita o tenga establecida en 
él la industria o tráfico.

b) Para el reconocimiento en 
buques extranjeros, se tendrán 
en cuenta las formalidades que 
están previstas en los respectivos 
Tratados internacionales con las

1

I

? ción de contrabando podrá pro- efectos correspondientes.
I cederse a su detención y verificar , j) eí reconocimiento de libros, 

documentos, datos j»’ anteceden
tes obrantes en las oficinas públi
cas, no se podrá llevar a cabo sin

A

i

3 y

i

a

I

su reconocimiento en la población ■ 
más inmediata.

g) En toda clase de reconoci
mientos y registros, se observará 
por los Inspectores la debida me
sura y corrección, procurando 
evitar violencias de ninguna cia
se, debiendo en todos los casos 
abstenerse de inspecciones inúti- 
le,s y de perjudicar o importu
nar al interesado más de lo nece- j 
sario, adoptando todo género de ; 
precauciones para no compróme- J 
ter su reputación, y respetando ■ 
los secretos que no interesen a 
la inspección de subsistencias.

h) Siempre que para el des- . 
cubrimiento y comprobación de 
cualquier acto de contrabando 
los Inspéctores estimasen nece
sario conocer algún antecedente 
o dato que resultase de ios libros, : 
correspondencia, facturas u otros ; 
documentos que obrasen en po- 
der de los comerciantes o indus- ; 
triales, sobre los cuales recaigan : 
sospechas o indicios de haber co- • 
metido dicho acto, o en poder de i 
Agentes comerciales, Comisio- • 
nistas, Corredores, Factorías dé ‘ 
ferrocarriles,etc., deberán proce- i 
der a invitar a la exhibición de * 
los citados libros y documentos, } 
y si ésta les fuese negada, lo pon- | 
drán en conocimiento del Pre- : 
sidente de Ia Junta de Subsisten
das respectiva, mediante oficio ; 

neces'aria autorización o manda- ; 
miento para verificar el recono- 
cimiento, concretando, en cuanto 
sea posible, el documento o e.s- 
critos que hayan de ser recono
cidos. Esta diligencia se practi
cará por el Juzgado a presencia 
del Inspector.

Cu.ando se trate de libros de los 
que deben llevar las fábricas de 
harinas con arreglo al Real de
creto de 14 de Agosto de 1919, o 
de otros cualesquiera a que obli
gue la legislación de Abasteci
mientos, podrán ser reconocidos 
sin necesidad de autorización de 
ninguna clase, y en el supuesto de 
que algún fabricante se opusiera 
a la exhibición de los libros que 
se le hubieren pedido, los Inspec
tores pondrán el hecho en cono- 

el previo requisito de la petición 
de exhibición de aquéllos, hecha 
por el Inspector a los Jefes de las 
oficina.s de que se trate, los que 
vendrán obligados a presentarlos 
a los Inspectores y a certificar de 
los extremos que seles interesen.

j) No se hará de noche el re
conocimiento en ningún edificio 
público ni privado, pero se adop
tarán durante ella las precaucio • 
nes exteriores que sean necesa
rias para impedir que se ex
traigan las especies objeto de 
contrabando.
D.—DEL PROCEDIMIENTO EN LOS

CASOS DE CIRCULACIÓN DE ESPE
CIES SIN GUÍAS O EXPORTACIÓN 
NO AUTORIZADA.

se
Artículo 20. En el caso de que 
intente la circulación sin guías

de substancias alimenticias o de 
primeras materias, que estén su
jetas al referido requisito, o se 
intente la exportación de aqué
llas, sin estar provistos sus due
ños o poseedores déla correspon
diente autorización, la mercancía 
será detenida y reconocida con 
arreglo a las disposiciones de este 
Reglamento, ievantándo-sepor los 
Inspectores acta expresiva del 
hecho y de las circunstancias que 
concurran en el mismo, y requi
riendo para ello, si fuese preciso, 
el auxilio de los Interventores del 
Estado, cuando se trate de reco
nocimiento en ferrocarriles.

La referida acta se hará por 
duplicado, firmándola todos los 
presentes al acto de la aprehen
sión, dejando un ejemplar en po
der del aprehendido y elevando 
otro inmediatamente al Presiden
te de la Junta administrativa a 
que corresponda, si se trata de 
actos conducentes a exportación 
clandestina, o al Presidente de 
la junta de Subsistencias, si la 
infracción consiste sólo en la cir
culación sin guías.

Verificada que sea la aprehen
sión, se tomarán por ío.s Inspec
tores las medidas posibles y con
ducentes a la seguridad de las
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GOBIERNO. Clífií
Higiene y Sanidad peçuaras

CIRCULAR

Habiéndose presentado el mal 
rojo en el ganado porcino de la 
propiedad de D. Pedro Grijalba, 
vecino de Fuenmayor, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del Reglamento de Epi
zootias, be dispuesto, de acuerdo 
con la Inspección provincial de 
Higiene pecuaria, declarar «zona 
infecta» el término municipal de 
aquella localidad, denominado 
«Molinos de Jos ríos», por estar 
ocupado por los animales enfer
mos, y en cuyo paraje han de per
manecer en absoluto aislamiento 
durante cuarenta días, suponien

RELACIÓN rectificada de las fincas que se han de ocupar en todo o en parte para la construcción del 
dique y zona de embalse del Pantano de Valbornedo.

Número 
de 

orden

Nombres de los individuos 
que figuran como propietarios en las re

laciones del Gobierno civil

Clase da la 
finca 0 de la parte que 

ha de expropiarse

Nombres de los individuos 
que figuran como propietarios según los datos 

obrantes en el Archivo municipal

1 Cayetano Olagaray Tierra de labor Herederos de D ,^ Catalina Murúa
2 Herederos de Briones Id. Herederos de D. José María Briones
3 Herederos de Felipe la Ascensión Id. Herederos de D, Felipe la Ascensión
4 Eugenio Castroviejo Erial Eugenio Castroviejo
5 Salvador Olasolo Id. Salvador Olasolo
6 Gregorio Muro id. y tierra de labor Gregorio Muro
7 Victorino Navajas Erial Herederos de D. Casiano Navajas
8 Fidel Espiga Tierra de labor Fidel Espiga
9 Marcelino Viguera Viña y erial Marcelino Viguera

10 Evaristo Ontillera Erial Herederos de D. Evaristo Ontillera
11 Alejandro Fernández Tierra de labor Herederos de D. Alejandro Fernández
12 Santiago Velilla Viña Herederos de D. Santiago Velilla
13 Juan Llórente Id. Juan Llórente
14 Estanislao Fernández Id. Estanislao Fernández
15 Angel Romanos Tierra de labor Herederos de D. Angel Romanos
16 Vicente Mayoral Id. Vicente Mayoral
17 Inocencio Argote Id. Inocencio Argote
18 Marcelino Sáenz Id. Marcelino Sáenz
19 Máximo Sáenz Id. Máximo Sáenz
20 Hijo de Zacarías Muro Id. Herederos de D. Zacarías Muro
21 Juan Llórente Viña Juan Llórente
22 Pablo Ramírez Tierra de labor Herederos de D. Dionisio Ramírez
23 Matías Huergo Viña Herederos de D. Matías Huergo
24 Juan Diez Tierra de labor Juan Diez
25 Guillermo Olarte Id. Guillermo Olarte
26 Víctor Azofra Viña Herederos de D. Adriano Azofra
27 Felipe Azofra Tierra de labor Herederos de D. Felipe Azofra
28 Hilario Bañares Id Eladio Bañares
29 Francisco Sierra Id. Francisco Sierra
30 Manuel Loza Id. Manuel Loza

Navarrete, 28 de Noviembre de 1919.—El Secretario, Santiago Somalo.—V.” B.°: El Alcalde, Eus
taquio Marín.

ndmlnistraclón de Contribuciones

CIRCULAR

Patentes en ambulancia
937

Para dar cumplimiento a la 
circular de la Dirección General 
de Contribuciones de 15 de Oc
tubre último, hago saber en cuan
to se refiere a Patentes en am

do que dentro de dicho plazo no | 
se presente ningún nuevo caso de 
la citada enfermedad, según de
termina el artículo 256 del preci
tado Reglamento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 23de Diciembre 1919.
El Gobernador, 

ñngel Gómez Inguanzo

Sección de Obras Públicas

EXPROPIACIONES

Rectificada por el Alcalde de 
Navarrete la relación nominal de’ 
fincas que han de ser ocupadas 
en aquel término municipal, con 
motivo de la expropiación nece

-- -—.. --- ----------------- ,---— 

bulancia, comprendidas en la Sec
ción segunda, de la Tarifa quin
ta del Reglamento de industrial 
que se expedirán por los Recau
dadores, previa orden de esta 
Administración en la capital y de 
los Alcaldes en los pueblos, de 
quienes deberán solicitarse por 

I el interesado, a fin de que se pro- 
5 vean de referido documento du- 
j rante los primeros quince días 
I del mes de Enero próximo, para 
¡ que se provean de las que nece- 
j sitan, debiendo advertirles que

su validez sólo alcanza hasta 31 

saria con la construcción del di
que y zona de embalse del Pan
tano de Valbornedo, se publica 
a continuación a los efectos se
ñalados en los artículos 17 de la 
vigente ley de Expropiación for
zosa y 24 de su Reglamento, a fin 
de que las Corporaciones y perso
nas interesadas puedan presentar 
ante la mencionada Alcaldía de 
Navarrete las reclamaciones que 
estimen oportunas, déntro del 
término de quince días, a contar 
desde la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Logroño, 19 de Diciembre 1919.
£1 Sebemadír interiso,

Isidoro Colonia

** *

de Marzo y que su importe será 
de la cuarta parte de la cuota, 
con más el 13 por 100 de recargo 
municipal y 5 por 100 de premio 
de cobranza.

Patentes de Médicos
Citada circular llama la aten

ción de esta Administración para 
que ésta a su vez lo verifique a 
los Sres. Médicos, la obligación 
que tienen de proveerse de la pa
tente por la cuarta parte de la 
cuota, más la cuarta parte de los 
recargos y premio de cobranza.

El procedimiento para la ob
tención de ellas cuanto para el 
reparto del déficit que resulte 
con vista de las patentes que se 
hubieran expedido, es igual a si 
se tratase de un año económico, 
aunque su vigencia sólo sea has
ta 31 de Marzo.

Logroño, 17 de Diciembre de 
1919.—El Administrador de Con
tribuciones, Verecundo Acítores.

I -- j-------- -------------------------------

I Oí

i
I PARQUE DE INTENDENCIA
è DE
t LOGROÑO

I 929
I El Jefe del Detall del Parque de Inten- 
í dencia de Logroño.
3 Hago saber: Que á las doce horas del 
I día cinco de Enero próximo, se cele- 
I brará ante la Junta económica del ci- 

tado Establecimiento, y en el local que 
I el mismo ocupa, concurso público para 
I adquirir harina única, carbones de cok, 
í hulla y vegetal, cebada, sal, leña, paja 
I para pienso y larga de centeno, jabón, 
I sosa cristalizada y petróleo, en las oan- 
I tidades que sean necesarias para cubrir 
¡ el servicio en el indicado mes y con 
g arreglo al Reglamento de contratación, 
j ley de Protección á la Industria Nacio- 
í nal, ley de Administración y Contabili- 
I dad de la Hacienda pública y demás 
I disposiciones complementarias.
I Los proponentes deberán acompañar 
s sus proposiciones con resguardo que 

acredite haber depositado el 5 por 103 
í de su proposición, con arreglo á los pre- 
I cios límites provisionales que figuran 
I en el pliego de condiciones.
I El pliego de condiciones legales y 
I técnicas, así como el de precios lími- 
5 tes provisionales y las muestras de los 
Î artículos estarán de manifiesto en el re- 
I ferido Parque todos los días no feriados, 
j de las nueve á las trece horas.
I Las proposiciones deberán sujetarse 
I al modelo que se inserta á continuación. 
! Logroño, 16 de Diciembre de 1919. 
j —El Jefe del Detall, Fausto Q-osalver.

I Modelo de proposición 
a
I Don F. de T., vecino de..... , habitan-
I te en la calle de...... enterado del anuu- 
i ció inserto en el Boletín Oficial de la 
5 provincia y del pliego de condiciones á 
j que aquél alude, se compromete y obli- 
í ga con sujeción á las cláusulas del oi- 
5 tado pliego á entregar en los almacenes 
I del Parque de Intendencia de esta pla-
3 za loa artículos siguientes:
i T......  quintales métricos de.......al 
I precio de..... tantas pesetas y céntimos
S el quintal métrico (en letra). 

Pecha y firma del proponente.

S 13.° REGIMIENTO DE ARTILLERÍA LIGERA 
i —
I Subasta de p^anado
i El día 30 del actual, a las 12 de 
I la mañana y en el patio del Cuar- 
I tel, se venderá en pública subas- 
I ta un caballo dado de desecho 
j del ganado del expresado Regi- 
2 miento.
I Lo que se hace público por 
I medio de este anuncio para los 
I que deseen tomar parte en dicha 
I subasta, siendo por cuenta del 
j comprador el importe de ’este 
I anuncio.
I Logroño, 20 de Diciembre de 
I 1919.—El Comandante Mayor, 
I Ramón Martínez. 

  IrL
§ Imp. Provincial.—Logroño*
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